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PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE HECHOS QUE VULNEREN LA SEGURIDAD ESCOLAR.

Objetvo

El presene proocolo tene como objetvo esablecer procedimienos claros y coordinados para enrenar

siuaciones que vulneren la seguridad al inerior del esablecimieno, ales como amenazas de aenado o

troeos o cualquier tpo de agresiones de carácer grave con uso de armas blancas o de uego, resguardando la

vida e inegridad fsica de odos los miembros de la comunidad educatva.

Procedimieno ane amenaza de aenado de troeo.

Considerando el conexo nacional y la necesidad de acuar de manera preventva y organizada, se

dispone que oda amenaza debe ser considerada como real, acuando con la debida prontud, cauela y

responsabilidad, eviando generar pánico y maneniendo siempre la calma, especialmene rene a los

esudianes.

1-En caso de omar conocimieno o recibir una amenaza de aenado o troeo, esa deberá ser comunicada a la

Dirección del esablecimieno.

2.-Sera obligación de odo rabajador del colegio dar aviso sin demora a la Dirección del colegio ane el

conocimieno de hechos que puedan alerar la seguridad del esablecimieno.

3. Tomado conocimieno del hecho la Dirección inormará inmediaamene a las auoridades compeenes ales

como Carabineros de Chile o la Policía de Investgaciones. Bajo ninguna circunsancia se deberá desestmar la

veracidad de la amenaza ni acuar basándose en suposiciones.

4-En caso de raarse de una comunicación verbal, se deberá procurar recabar la mayor cantdad de

inormación posible respeco del emisor y dejar regisro. Si la amenaza se realiza mediane redes sociales u oros

medios digiales, se deberá resguardar la evidencia mediane capuras de panalla u oros regisros para luego

actvar el Proocolo correspondiene.

5-Una vez actvado el proocolo, corresponderá a la Dirección, en conjuno con Inspecoría General, coordinar las

acciones a seguir conorme a ese proocolo.

Procedimieno a seguir:

1. La Dirección evaluará la contnuidad del servicio educatvo, eso es resolver si se suspenden o no las

clases. O en su deeco manener las clases normales, acorar jornada y/o exibilizando las actvidades

académicas de la jornada.

2. Se inormará sobre la decisión omada a oda la comunidad educatva, utlizando odos los medios

ociales del colegio.

3. Se manendrá comunicación direca con el Cenro general de padres y apoderados.

4. En oda ocasión en que se maniese una amenaza de ese tpo, el equipo de convivencia escolar denirá

un rabajo reexivo para los esudianes.

5. De acuerdo a la decisión que se resuelva sobre la contnuidad del servicio educatvo, se resolverá el

procedimieno.

6. La persona encargada de actvar el proocolo es el equipo Directvo.

7. El Inspecor General esará a cargo de la aplicación y coordinación del proocolo. En su ausencia en
horario normal de rabajo, la dirección del colegio será la encargada de nombrar un subrogane.

8. Dirección e Inspecoría General deberán coordinar las acciones a seguir rene a una posible
amenaza a la comunidad educatva y raspasar a los esamenos correspondienes.
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En caso de acciones de troeo inminene.

1. En el caso especíco de un troeo en curso, la prioridad será el resguardo inmediao de las personas, por

lo que no se deberá evacuar el esablecimieno mienras persisa la siuación de riesgo, salvo insrucción

expresa de la auoridad compeene. Los esudianes, docenes y demás uncionarios deberán

permanecer y/o buscar espacios cerrados disponibles, preerenemene al inerior de las salas de clases,

ubicándose recosados sobre el suelo, alejados de pueras y venanas, poniendo especial cuidado en

aquellos espacios que tenen venanas hacia la calle, maneniendo silencio absoluo y eviando cualquier

acción que pueda exponerlos. En la medida de lo posible, se deberán cerrar pueras y venanas,

reorzando las condiciones de resguardo del lugar.

2. Los accesos deben ser cerrados de manera inmediaa. Sólo podrá ingresar personal compeene rene a

la emergencia.

3. Quienes se encuenren uera de las salas al momeno del incidene (recreo o almuerzo) deberán dirigirse

al espacio cerrado más cercano, eviando desplazamienos innecesarios. Será responsabilidad de los

adulos presenes presar apoyo a quienes se encuenren en esado de pánico, paralizados o con

diculades de movilidad. En el caso de esudianes más pequeños, se recomienda utlizar esraegias de

conención emocional adecuadas a su edad, avoreciendo la calma mediane un lenguaje ranquilo o

actvidades simples que disminuyan la ansiedad.

4. Durane oda la siuación, se prohíbe esricamene asomarse por pueras o venanas, grabar o omar

oografas, diundir rumores o esablecer cualquier tpo de conaco con el o los agresores. Asimismo, se

deberá eviar manipular elemenos que puedan constuir evidencia de los hechos. En caso de existr

personas heridas, esas deberán ser aendidas por personal capaciado en primeros auxilios, siempre

resguardando la seguridad general.

5. Esá prohibido exponerse o esablecer conaco fsico o verbal con la persona agresora con el n de

reducirla. Esa acción sólo esá supediada a policía o carabineros, personal de seguridad.

6. La comunicación con el exerior deberá ser cenralizada por la Dirección del esablecimieno,

maneniendo conaco permanene con las auoridades y eviando la diusión de inormación no

conrmada. La nalización de la emergencia será deerminada exclusivamene por los organismos

compeenes, momeno a partr del cual se podrán reomar gradualmene las actvidades o proceder a la

enrega de los esudianes a sus apoderados, lo cual se realizará de manera conrolada y únicamene a

personas previamene auorizadas.

7. Una vez superada la siuación, el esablecimieno actvará medidas de apoyo y conención emocional

para los esudianes, uncionarios y demás miembros de la comunidad educatva. Se procede a realizar

un simulacro para acompañamieno psicológico según sea necesario. Se realiza evacuación de los

esudianes por los accesos inormados en ese proocolo.

8. Asimismo, se procederá a la evaluación de los hechos ocurridos, levanando un inorme inerno que

permia identcar causas, oralezas y oporunidades de mejora en la respuesa instucional. De igual

orma, se manendrá una comunicación oporuna y ormal con los apoderados, y se dará cumplimieno a

las acciones legales y adminisratvas que correspondan, en coordinación con las auoridades

compeenes para comenzar la evacuación.

9. Durane el desarrollo de la emergencia, cada docene será responsable del grupo de esudianes que se

encuenre bajo su supervisión (En caso de que se encuenre realizando clase en el curso que no es su

jeaura el o la proesora deberá dirigirse al curso que tene asignado por jeaura, según insrucciones

del equipo de inspecoría), debiendo manener el conrol del curso, ransmitr ranquilidad. Los docenes

deben eviar generar relaos sobre la emergencia sin la cereza ni haber corroborado la inormación. Por

ello debe ceñirse a enregar la inormación ocial, considerando la edad y grado de madurez de los

esudianes.
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Todo rabajador que no se encuenre en sala con esudianes, deberá presar apoyo conforme a las funciones

que les sean asignadas por la Dirección o equipo de emergencia, especialmene en el conrol de accesos, apoyo

logístco, comunicación y asisencia a quienes lo requieran.

10.Inspecoría General endrá un rol clave en la coordinación general, y es él quien lidera el equipo de

seguridad que los componen: encargada de convivencia, miembro del comié pariario, miembro del cenro

general de padres y oro miembro del equipo directvo.

Este documento está en revisión y actualización, dado que se ha convocado a otros actores a su
revisión.
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